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_ -Fallamos: Que debemo-, estimar y estimamos el recurso con
tpncioo;o-~'"'¡minj~trat:vo interpuesto por don Ant.onio Vázquez
Blanco oontTa la deSe6timl\ción por silencio administrativo por
e! Ministerio de Justicia de su petición formulada por escrito
d¡:>, 13 de ,::.tubrt de 1981 con denuncia de mora por escrito dp
25 de febrfJTO de 1982, sobre rete~ci6n de haberes, y declaramos
la nulidad del acto recurrido Dar no ser conforme a dererho:
y condenf.lmos B la Administración a la devolución al recurren
te de la. '"nndad redamada de 9094 pesetas sin perjuicio de
las deducc¡/'Ine~ ql~~ en su caso sean procedentes, sin hacer
~léDrp.8a 'rnD,)siri6n de las costas procesales.

Firme oue Res la presente, devuélvase el expediente admi
nistrRtlvo al C~ntro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y o:....rntm:cación.

Así lo vrorunciaIl1Qs, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Minic;terio, de oonformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 2, de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla dn sus propios términos la expresada sentencia

Lo que dl¡;ro a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'? a V. 1. muchos años. ,
Ml'ldrid. -.4 lif': febrero de 19M.-P. O .. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador

Jlmo. Sr. Secretario Tocnico de Relaciones con la Administración
dp Jmiticia

.Fallarnos que dp.bemos estimar y es.timamos el recurso con
tencioso"sdminislrativo interpuesto por don Jesús Méndez Car
c1a contre. la desestimación por silencio administrativo por el
Ministerio de Justicia de ~u pptirión formulada por eser,) de
21 de noviernhre de 1981. con denuncia, de mora por e~c,ild

de 22 de marzo de 1982. 60bre retención de haheres, y declaramos
la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a dArecho;
y condenamos <:l la Administración a la' devolución al recurren
te de la cantidAd reclamada de 10.040 pesetas, sin perjuicio de
las deduccion~s que en su caso sesn procedf.'ntes, sin hacer
expresa ,mposición de las costas procesales.

Firme que sea la presentl" d.<>vlIé1vase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia. juntamente con certifi
cación y u)ml,nicación

Así 10 pronuT,ciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud este Ministerio, de couformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de n de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus J'fopios tE!'rmin<ls la expresada sentencia.

Lo que di~o a V. J. para su conocimiento y demá~ efectos
Dios gUllrde a V. 1. muchos años
Madrid, 24 ":1e febrero de 1984.-P. D. el Subsecretario, Libario

Hierro Sánchez-Peséador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Admini6tracilÍn
de Justicia

Ilmo. Sr' Er: el recurso contencioso-administrativo número
747/1982, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la AudIencia Territorial de La Coruña por don José
GonzáJez "'H','dez. Agente de la Administración de Justicia,
actuando en 6U propio nombre y derecho, contra silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de 13 de ,~tiJbre de 1981 v 12 de marzo de 1982. sobre retenci6n
de haberes, siendo parte como demandada la Administraci6n,
representada 'Y dirigida por el señor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia con fecha 15 de diciembre de 1983. cuya
parte dispJ:,>itiva dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso oon
tf>ncioso-a,~ministrativo interpuesto por don José González Mén
dez contra la desestimación por silencio administrativo por el
~Aillisterio de JUsticia. de su petición formulada por escrito de
13 de ocbbre dI" 1981. con denuncia de mora por escrito de 12
de mflrZ{', de 1982, sobre retención de haberes y declaramos la
nulidad ele' acto recurrido por no ser conforme a derecho; y
condenamos a la Administración a la devoluci6n al recurrente
de la cantiriad redamada de 10.040 pesetas. sin perjuicio de las
deducciones que en su caso sean procedentes. sin hacer expresa
imoosi:'ión de las costas procesa'le!!'. .

Firme ,"'ue sea la presente. devl,JÉ'lvase el expediente admi
ni<;trativo hl ('pntro de su pl'oc-edenda. juntamente con certifi
carión y ...municarión.

Asf lo Cllonundamos. mandamos y firmamos.~

En su virtud. este Ministerio. de oonfotmidad con lo estable.
cido en la Ley I'f'guladora de la Jurisdiceión Contencio&O-Admi
nis.trativa (1~ ')7 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se cum·
pla en sus Dr lPiús términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V I. Dara su conocimiento y demás efectos
])jos guaMP a V J muchos años.
Mfldrid ?4 it:, febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Admini6tración
dp Justicia

1129811296 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus pi (pios términos -ti>
la sentenda dictada por la Sala de lo Contench.>o
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Co
ruña en el recurso interpuesto por el Agente de la
A.dministración de Justicia don José González Mén
dez.

ORDEN de 24 de febrero de .984 Dar la que se di~

Done el cumpltmiento en sus propios términ 's :le
la sentencia dictada por la Sala de lo Contenl'IO"0
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Co
ruña en el recurso interpuesto l)I')r el Al7ente de la
A.dministración de Justicia don Antonio Agrelo
Lorenzo.

Ilmo. Sr: EJ'l el recurc¡o contencioso administrativo número
140/1982 ¡rterpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña por don Anto
nio Agrelo Lorenzo, Agente de la. Administración. de ~ustici~,
&<.:tuando en su propio nombre y derecho, contra sIlenClo admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de 20 de f'lctubre de 1981 y 1 de abril de 1982. sobre retención
de haberrjs, sierdo parte como demandada la Administración
represent.~da V dirigida por el sefJor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1983. Cuya
parte dispositiva dice así:

cFe.llarnos~ Que debemos estimar y estimamos el recurso 000
tenr.ioso-adminlstrativo interpuesto por don Antonio Agrelo Lo
renzo. contra la desestimación por silencio administratívo por
el Ministerio de Justicia de su petición formulada por escnto
de 20 de :ctubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de.
1 de abril de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos la
nulidad 1el acto recurrido por no ser conforme a derecho; y
condenamos a la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 8,414 'Pesetas, sin perjuicio de las
deducciones que en su caso sean procedentes, sin hacer expre
sa imposiCIón de las costas procesales.

Firme que sea lO presente. devuélvase el expediente adminis~
trativo al Centre de su procedencia. juntamente con certifica-
ción y comunicación. .

Asf lo pronunciamos, mandamo~ y firmarnos._

En su virtud, este Ministerio. de oonformidad con 10 establ~
cido en la Ley reguladora de la JurisdiceiÓD Contencioso-AdmI
nistrativa ae 27 de diciembre de 1958. ha dispuesto que se cum
pla en sus prupios términos la expresada sentencia.

Lo que diRO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 8 V. 1. muchos años.
Madrid. ':4 ne febrero de t9M.-P. O .. el Subsecretario, tiborio

Hierro SAnchez-Pescador,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Admini6tración
de Justicia

11297 11299
ORDEN de 24 de febrero de 19114 por la que se dis
rJone el rumplimieJlto en sus propios términr's de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contenc~'}RI)
Administrativo de la Audiencia Territorial de La CA
ru1\a en el recurso interpuesto por el Aqente de la
Admtnistración de Justicia don Jesús Méndez
Garcta.

Ilmo. ~r: En el recurso contencioso-administrativo número
745/1982 ;l)tprpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audiencia TerrUorial de La Coruña por don Jesús
Mpnde'Z ~8rrí8 (juhilado), Agente de la Administración de Jus
ticia. actuando en su propio nombre y derecho, contra silencio
admini!':tr'itivo por parte del Ministerio de Justicia' a sus escri
tos de 28 de diciembre de Hlt;I1 y 10 de marzo de 1982. sobre
retenC'i6n cie haberes siendo parte como demandada la Admi·
nistraci6n representada y dirigida por el seftor Abogado del
Estado ~ ha t:t.ictado sentencia con fecha 2B de diciembre de
1983, cuya. ~arte dispositiva dice así:

ORDEN de S de marZO de 1984 por la que !e
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-A::iministrativo de la
Audiencia Territorial de La Corul'la. eJl el recurso
Jlúmero 627 de- QM 1982, interpuesto por don Ro
Undl Rilo Posse.

Jlmo. Sr.: 2:n el recurso contl'nciQSo-administrativo con nú·
mero 627 del afio 1982, ~guido en única instancia ant~ 18: Sala
d.; 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Ternto:n~l de
La, CorufJa por don Fosendo Rijo posse, contra la Admtnl<;tra
ci6n Públka. ""'Presentade y defendida pOr el A;bogado del Es
tado. sobre liquidf'ción de la cuantfa de los triemos efoctu9da al
Interesado 'POr el Habilitado. por no haber sido practica::le. oon
(tlrme a lo dispuesto en el Real Decreto-.ley 70/1978. de 29 de
diciembre al no haJerle sido aplica.da la cuantía que a .la. pro
pOrcionalidad 8 le corrE"sponde como ()~i~ial d~ la \?'T'ln~c¡tra
ción de Justicia y ante el silencio admlDlstratlvo aphcado e. la


